RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E. E. 2014-17-1-0002795, E. 2086/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/004/2013 cuyo objeto es la adquisición de hasta 9 equipos de aire acondicionado frío-calor con instalación incluida, con destino a la Dirección Nacional de Medio Ambiente;
RESULTANDO: 1) que se remite copia de la Resolución de 1.4.2014 dictada por el Director General de Secretaría del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente mediante la cual se reitera el gasto de referencia;

2) que de los resultandos de la misma surge que con fecha 27.2.2014 la Contadora Auditora observó el gasto en mérito a que se incumplía el Artículo 15 del TOCAF;
3) que la reiteración se funda en razones de buena administración y a efectos de no perjudicar el servicio;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 27.2.2014; y
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
sd
PAGE  
1

